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PRONUNCIAMIENTO N.º  006-2008/DOP

Entidad:

Hospital Regional Docente de Trujillo
Referencia:

Adjudicación Directa Selectiva Nº 0001-2007-HRDT convocada para la “Adquisición de Equipo Biomédico: Ecógrafo Doppler” 

____________________________________________________________________

1. ANTECEDENTES

Mediante Oficio Nº 3603-2007-GR-LL-GRDS/DRS-HRDT/OA/UL, recibido el 13.12.2007, subsanado mediante Oficio Nº 3644-2007-GR-LL-GRDS/DRS-HRDT/OA/UL del 17.12.07, el Director Ejecutivo del Hospital Regional Docente de Trujillo remitió a este Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE), los actuados del proceso de la referencia, a solicitud de la empresa Medisonic S.A.C., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.° 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.° 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 

Cabe señalar que, según se advierte del documento presentado por el participante con fecha 28.11.2007, éste considera que el acogimiento del Comité Especial a su observación única, no se sujeta a la normativa de contrataciones y adquisiciones del Estado. Al respecto, toda vez que dicho supuesto ha sido previsto en el artículo 116º del Reglamento, corresponde que este Consejo Superior se pronuncie sobre el particular.

2. CUESTIONAMIENTO
Observante: 
MEDISONIC S.A.C.
 

Cuestionamiento único:
Contra el acogimiento de su observación única, relativa a las “especificaciones adicionales”
En la observación originalmente presentada, el participante señaló que la oferta de las siguientes especificaciones adicionales favorecía únicamente a la marca Aloka:

D01 Focalización a nivel pixel

D02 05 frecuencias por cada transductor

D03 Modo M anatómico multiángulo

D04 Transductor convexo con radio de curvatura mayor a 50 MMR

D05 Transductor endocavitario con ángulo de apertura mayor a 160º

Asimismo, indicó que la validez e importancia de tales especificaciones adicionales no había sido demostrada por sociedades científicas ni colegios profesionales. Por tanto, requirió que tales especificaciones adicionales sean eliminadas y que se reestructure la asignación de puntajes entre los demás factores de evaluación técnica.
De acuerdo con el pliego de absolución de observaciones, el Comité Especial manifestó que acogía la observación presentada por el participante, indicando lo siguiente: “El comité acuerda en eliminar los adicionales D01, D02, D03, D04 y D05 quedando subsistente el adicional D06. Debiendo aclarar que el puntaje de innovación tecnológica se otorgará a aquellas propuestas con especificaciones técnicas con innovación tecnológica que no estén contempladas en las presentes Bases”. (El resaltado es agregado).
En su escrito del 28.11.2007, el participante sostiene que, pese a lo indicado por el Comité Especial, su observación no fue acogida pues al señalar que se asignará puntaje “por las innovaciones tecnológicas que los postores oferten”, dicho colegiado aplicará criterios subjetivos para otorgar el puntaje, dirigiéndose nuevamente la adquisición a la marca Aloka. 

Adicionalmente, señala que al verse obligado a suprimir las especificaciones adicionales, el Comité Especial modificó la especificación técnica C02 de la siguiente manera: Originalmente se requería “Transductor endocavitario con rango mínimo de frecuencia de 3.0 a 8.0 MHz y con ángulo de apertura no menor a 130º”, pero luego cambiarse a: “Transductor endocavitario con rango mínimo de frecuencia de 3.0 a 9.0 MHz y con ángulo de apertura no menor a 160º”; características que solamente puede cumplir la marca Aloka.
Por lo tanto, solicita lo siguiente: 

a) Que la especificación C02 sea modificada como sigue: “Transductor endocavitario con rango mínimo de frecuencia de 5.0 a 8.0 MHz y con ángulo de apertura no menor a 135º”.
b) Que se elabore una lista de aspectos cualitativos sobre los cuales cada fabricante pueda presentar innovaciones tecnológicas para hacerse acreedor al puntaje.

Pronunciamiento

En relación con el primer extremo del cuestionamiento, referido a la modificación de la característica C02, debe indicarse que la observación presentada originalmente, sólo objetaba las denominadas especificaciones adicionales (D01 al D05), siendo que la variación de la especificación C02 fue producto de la absolución de consultas de varios participantes. Adicionalmente, se advierte que los ajustes solicitados por el participante en su escrito del 28.11.2007 (rango mínimo de frecuencia de 5.0 a 8.0 MHz y ángulo de apertura no menor a 135º), son distintos a los planteados por el propio participante durante la etapa correspondiente; por lo que resultan extemporáneos.
En esa medida, no corresponde que este Consejo Superior acoja este extremo del cuestionamiento, sin perjuicio de lo cual, con ocasión de la integración de Bases, deberá remitirse la documentación que acredite que la modificación a la especificación C02 provino de la dependencia usuaria y no afecta el valor referencial del proceso, así como que existe pluralidad de marcas en condiciones de cumplir con lo solicitado.
Respecto del segundo extremo del cuestionamiento, referido a las innovaciones tecnológicas, se aprecia que, según lo manifestado por el Comité Especial, se preferirá a quienes oferten “especificaciones técnicas con innovación tecnológica que no hayan sido contempladas en las Bases”. 

Sobre el particular, se tiene que el Anexo Nº 07 de las Bases prevé el otorgamiento de un máximo de veinte (20) puntos a quienes propongan “aspectos de innovación tecnológica que no estén contemplados en las Bases, que coadyuven a mejorar la calidad, tecnología del equipo, que no represente costo adicional para la Entidad, y cuya implementación sea inmediata. Cada propuesta de innovación será detallada indicando los beneficios de su aplicación”, no habiéndose indicado en extremo alguno de las Bases qué características o elementos serían consideradas innovaciones a fin de ser pasibles de puntaje. 
De lo expuesto se concluye que quedaría a exclusivo criterio del Comité Especial determinar qué propuestas constituyen innovaciones tecnológicas, lo que contraviene el principio de transparencia, consagrado en el artículo 3º de la Ley, según el cual toda adquisición debe realizarse sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los postores.
Por tanto, este Consejo Superior ha decidido ACOGER este extremo del cuestionamiento; por lo que el Comité Especial deberá modificar el factor “Propuesta de innovaciones tecnológicas”, debiendo señalar qué aspectos o características podrán ser ofertados por los postores para la obtención del puntaje previsto. Para el efecto, el colegiado deberá atender a criterios de objetividad, razonabilidad y congruencia con el objeto de convocatoria, incluyendo mecanismos que fomenten la mayor participación de postores. De lo contrario, el factor deberá ser suprimido.
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a dicha Ley y su Reglamento. 

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de tres (3) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 99º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2. Registro de participantes

De conformidad con lo establecido en el artículo 107° del Reglamento, deberá realizarse las correcciones respectivas en el numeral 1.6 de las Bases, ya que se ha hecho referencia a la adquisición de Bases, cuando lo que corresponde es el registro de participantes.

3.3. Notificación de actos

De acuerdo con el numeral 3.3 de las Bases, el otorgamiento de la buena pro se entenderá notificado en la misma fecha de su registro en el SEACE. 
Al respecto, debe tenerse en cuenta que por aplicación del artículo 87º del Reglamento,  los actos que se registran en el SEACE (como sucede en el presente proceso pues la buena pro se otorga en acto privado) se entienden notificados al día siguiente de su publicación en dicho sistema. Por tanto, sin perjuicio de que la adjudicación de la buena pro se registre en la fecha fijada en el calendario, los postores se entenderán notificados al día siguiente. En esa medida, deberá corregirse el indicado numeral 3.3 de las Bases.
3.4. Otras disposiciones
Debe suprimirse de las Bases toda referencia al artículo 113º del Reglamento, habida cuenta que esta norma fue derogada por el Decreto Supremo Nº 107-2007-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 20.07.2007.

3.5. Observaciones a las Bases
Deberá complementarse el segundo apartado del numeral 3.4 de las Bases de conformidad con lo establecido en el artículo 116º del Reglamento. En ese sentido, los participantes pueden observar las Bases, no sólo frente al incumplimiento de las condiciones mínimas del artículo 25º de la Ley, sino también frente a la vulneración de cualquier otra disposición de la normativa de contrataciones públicas u otras normas conexas que tengan relación con el proceso de selección.

3.6. Contenido de la propuesta técnica
3.6.1. Deberá precisarse que el índice no es un documento de presentación obligatoria pues no incide en la admisión de la propuesta.
3.6.2. En relación con el pacto de integridad, debe señalarse que mediante el artículo 2º de la Resolución de Contraloría N.º 320-2006-CG, publicada en el diario oficial El Peruano el 03.11.2006, se derogó la Resolución de Contraloría N.º 072-98-CG y sus modificatorias, entre las cuales se encuentra la Resolución de Contraloría Nº 123-2000-CG, que obligaba a requerir dicho documento. En esa medida, a la fecha no existe base legal que obligue a la Entidad a requerir el Pacto de Integridad para la presentación de propuestas. Por lo tanto, corresponde a la Entidad evaluar la pertinencia de mantener dicho requerimiento para la presentación de propuestas o para la suscripción del contrato.

3.6.3. Deberá requerirse como documento obligatorio la copia simple del certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores: Capítulo de bienes.
3.6.4. Debe considerarse como documentos de presentación facultativa a aquellos que los postores habrán de presentar para la aplicación de los factores de evaluación.

3.6.5. En lo que respecta al Anexo Nº 01, deberá suprimirse la información referida a la constitución social del postor, debido a que dichos datos son proporcionados por las empresas al RNP para su respectiva inscripción.

3.7. Procedimiento para la suscripción de contrato
El capítulo IV de las Bases deberá adecuarse a lo establecido en el Decreto Supremo Nº 107-2007-EF, norma que modificó el artículo 203º del Reglamento.

3.8. Garantía de fiel cumplimiento
Deberá suprimirse del capítulo VII la referencia a que la carta fianza que se presente como garantía de fiel cumplimiento sea “bancaria”, toda vez que, de acuerdo con la normativa, basta que sean emitidas por entidades autorizadas y supervisadas por la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).

Así, mediante Comunicado Nº 012-2007(PRE), publicado en el diario oficial El Peruano con fecha 06.12.2007, se hizo de conocimiento la relación de instituciones autorizadas por la SBS para emitir cartas fianza, entre las que se encuentran empresas bancarias, empresas financieras, cajas municipales de ahorro y crédito, cajas municipales de crédito popular, cajas rurales de ahorro y crédito, entidades para el desarrollo de la pequeña y microempresa, y compañías de seguros.

3.9. Factores de evaluación
3.9.1. Experiencia del postor en el mercado nacional

Deberá suprimirse la referencia a que la experiencia haya sido obtenida únicamente en el mercado nacional, pues por experiencia se entiende al conocimiento o destreza alcanzado por las empresas por la reiteración de una conducta en el tiempo, lo que puede darse tanto en el mercado peruano como en el mercado internacional, máxime cuando los equipos solicitados son fabricados en el extranjero.

Asimismo, deberá señalarse que los documentos que se presenten para acreditar la experiencia estarán referidos a la comercialización de bienes iguales o similares al que es objeto de convocatoria, entendiéndose por similar a lo que es parecido o semejante. 

En relación con lo expuesto, deberá eliminarse la restricción de presentar como máximo 10 facturas, en atención a lo establecido por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado en la Resolución Nº 180/2007.TC-SU, debiendo considerarse todos los documentos que acrediten prestaciones similares al objeto de convocatoria. 
3.9.2. Garantía

De conformidad con lo establecido en el artículo 64º del Reglamento
, deberá suprimirse la asignación de puntaje a quien oferte dos (2) años de garantía, ya que según el numeral 4.6.1 de las Bases dicho periodo es exigido que como requerimiento técnico mínimo. 
3.9.3. Plazo de entrega

De conformidad con lo establecido en el referido artículo 64º del Reglamento, deberá suprimirse la asignación de puntaje a quien oferte sesenta (60) días como plazo de entrega, ya que según el numeral 4.3 de las Bases, modificado por el Comité Especial a raíz de las consultas y observaciones presentadas, dicho plazo ha sido considerado como máximo.
3.10. Modificación de especificaciones técnicas
3.10.1. Con ocasión de la absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial ha modificado especificaciones técnicas del bien objeto de convocatoria. 
Al respecto, toda vez que dicho colegiado no es el competente para determinar los requerimientos técnicos, deberá remitirse la documentación que acredite que tales modificaciones provinieron de la dependencia usuaria, que no afectan el valor referencial original del proceso, y que existe pluralidad de marcas que cumplen con lo solicitado. 
3.10.2. Se ha mantenido como especificación “adicional” del bien objeto de convocatoria, la oferta de Video printer B/N. Al respecto, a efectos de que los postores cuenten con información suficiente para la presentación de sus propuestas, debe precisarse si tal especificación es necesaria para la admisión de las ofertas. 
3.10.3. Al final del Anexo Nº 04 de las Bases, que contiene las especificaciones técnicas del equipo solicitado, se ha consignado una nota, según la cual “el proveedor queda en amplia libertad de superar las especificaciones técnicas, las mismas que serán tomadas en cuenta previa opinión del usuario, sin que esto modifique el valor referencial”. 
Sobre el particular, si bien es facultad de la Entidad aceptar bienes que superen los requerimientos técnicos mínimos, no puede quedar a criterio del Comité Especial o del usuario, qué bienes se aceptan y cuáles no. Por tanto, en concordancia con el expediente de contratación, deberá precisarse en las Bases los parámetros mínimos y/o máximos que los postores deberán tener en cuenta para formular sus propuestas.
3.10.4. De acuerdo con las Bases, el plazo de entrega que oferten los postores se computará desde la suscripción del contrato y emisión de la respectiva orden de compra. No obstante, la orden de compra puede ser emitida en una fecha posterior a la suscripción del contrato, y entregarse al proveedor en una fecha distinta, reduciendo así su plazo de entrega. Por lo tanto, a fin de evitar controversias durante la ejecución contractual, corresponde precisar en las Bases que el plazo de entrega se computará desde la recepción de la orden de compra por parte del proveedor.

4. CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE ha dispuesto: 

4.1. ACOGER el cuestionamiento único formulado por la empresa Medisonic S.A.C. contra la absolución de su observación a las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva Nº 0001-2007-HRDT, convocada por el Hospital Regional Docente de Trujillo para la “Adquisición de Equipo Biomédico: Ecógrafo Doppler”, en el extremo referido a la calificación de las innovaciones tecnológicas; y no acoger lo demás que contiene. En consecuencia, deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.2. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 

4.3. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento. 

4.4. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

Jesús María, 03 de enero de 2008 

SPG/
� Esta norma prohíbe que se otorgue puntaje por el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos.
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